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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i s p o s i c i ó n ; ^ da lw Aulpri la,dQS, 
que sean á Instancia dé parle hn pobre, se inserta-
rán nfioialiiipiit»»:asimismo 'cualquier ahuWeío'íáip-
cernieijlé al servicio n a c i o n a l , .que difUHiie.de las 

•mismaá; perú lo.- de i u e r é s particular pagarán mi 
inserción. " I " • i.i-t|<-ron '(, >-or)R¿«rr»mi ROÍ oh o«ti»(l 

m-T.—i—¡ hrrffl — • 

^ P P L E T U 

R T E O F I C I A L . 

.IA DEL CONSEJu DE MI-
r NÍSTF.OS. 
i I ~ I 

S. M. la Roina nuestra Señora (¡Q. D. G. ) 
;.i augusta lieál familia continúan en esta £ 

NIRLC sin novedad en su importante salud. 
- i 1 1 m 

i ~ i — F I A 
' MIMSTI - l|lo[ Ülí FOMENTO. 

, la Bolsa para los que no lo tengan. Esta ga-
rantra ieranricvuelta al concesionario en pro
porción á la cantidad que invierta en la eje
cución de las obras, previa certificado» del 
ingeniero inspector de las mismas. 

RR.1L DKORKTO. 

Z No habikndoüteijido efecto por faJla de 
Soladores ninguna de las dos subastas anun-
Óulas para: la adjudicación de 1 las obras 
¡ d^ecacioja de*Ja laguna de Aflavieja, en 
U [)i.T\ incia ido Soria, declaradas de utilidad 
|j;ib¡i<:.i parai los 'efectos de la ley i de enage-
nwion forzosa por Real decreto de 7 tle ju-

lioiiliiuio; vista ( i Isposicion que con este | alguna, á cuyo efecto se aprueban los con-
njptivo ha presentado, don Jaime Domingo | . ^ l o s o b r a d o s por los Ayuntamientos de 
LSch, auloiulel prdyedo, solicitando la au 
TIMT/.icion necesaria para ejecutar por su 

' veerá á la continuación pe las mismas por | 
! medio de una nueva coiioesion, cuyas bases 
| serán las condiciones TMIU que se hubiese he-
< cho la p i H u i U \ ; i y la tasación ^le las obras 

ya ejecutadas, materiales acopiados, l e r r e -
2 . a Las obras se empezarán á los seis nos comprados y demás objetos que pt -r le-

t u»1 ses, contados desde la fecha de l a c ó n - nazcan á la empresa/ _ 
c e s i ó n , j se_terminarán a j o s cinco anos. Egta t)ueva concesión se hará á favor 

Gas obras se ejecutarán con arreglo del licitaJor que ofrezca mayor cantidad por 
al propicio apro'.iado y estricta sujeción á~ los objetos comprendidos-en la "tesacion, aun-
las condiciones facultativas que al misino se \ que l a ' o f ¿ i a no c u b r í su tota.Dm porte, con 
acórapaílanj bajo la ¡Úspaccion del Ingeniero tal tpie ño baje de las dos terceras parles, 
tle la provincia ó del que el Gobierno desig- | * ' La nueva empresa entregara á la prirat-
ne con este objeto. Los gastos de inspección I Uva oí valor que se oblas i e r e B e los objetos 
y reconocimiento de los ingenieros del G o - HnéncionadosrSi abierta la licitación no se 
bienio serán de cuenta del concesionario, | presentase postor, se ronovará, bajo las mis-
quicn deberá suministrarles cuantos medios 1 mas condición.'-», después d e s a s a d o s seis 
reclamen y puedan facilitar su cometido. i meses; y s i tampoco ese p j e 5 B B f a s e n licitado-

4 . ° El concesionario mantendrá en buen ; res, el empresario quedará. deJinilivaiuenle 
estado el á j j tm echa míen lo i rae Incen hoy de privado de iodos los derechos de la presente 
as aguas de la laguna los pueblos de A g r e - concesiuu. En el caso de ^ue el Gobierno con-
da; su jurisdicción y Débanos, sin qtié por 
esto tengan que abonar los mismos cantidad 

m ' losesjH-esa'los pueblos y el.concesionario en 

«Rnta las obras mencionadas, y cpnformán-
donie. con lo propuesto por iní Ministro tle 
Fjmenlo, VENGO en decretar lo siguiente: 
pUlieulo único. Se autoriza á tlon Ja ime 

FOMINGO Lluch para ejecutar á sus expensas 
ROBRAS de desecaron de la laguna de Afta-
tí^a, en la provincia de Soria, presupues
TAS en i . 8 9 8 , 7 o í i r s . , | y para aprove-
ctór, salvo el dereeho de propiedad, los ter 
renos que resulten saneados; debiendo sn-
j ^ r s e el cojacesionairio al pliego de condi-
dóues que me he dignado aprobar CON esta 
ÍSlia. 

Dado en Palacio a nueve de ¡febrero de 
w8 ociiocieolos cincuenta y nueve.—Está 
f r i c a d o d¿ la Real mano.—El ministro de 
• W u i o , Rafael de Bustos y Castilla. 

''ONDICIOIIF?.' bajo las males han de >i',r¿¡l-
carse las pitras de desecación de la huiu-
«a de Afiavieja.\ para cuya construcción 
scautorisu ú dotk Jaime Domingo- Lluch 
por real deertio Wc esta fecha. 

1 .* En él télímii|o de ^üatro meses, con-

l.° de ,»clul)i-e de 18\\). 
' 5 . * La adquisición de los nuevos riegos 

•que"-se establezcan en virtud tle la e jecu
ción de la obras será voluntaria por parte 

v d e ^ s ré.^tm^es7El concesionario no podrá 

tiuuare por su cuenta la obra ¿ p a g a r á á la 
empresa la mitad del valor tle la tasación de 
que se habla anteriormente. 

Madrid 9 de febrero de —Aproba
do por S. M.—Gorvera. 

Obras públicas. 

tolos desde )eslar fecha ó antes, si diere prin-
tyio á las obras con antelación á aquel pla-
*» constituirá el concesionario en l a Ca ja 
^neralde Depó^tos el 5 ior K)i> del presu
n t o de las obras,|co¡no garantía deleum-
Wmiento dq la contusión, no pudjendo 4 a « > 
J°eo veriÜclr esprofíiacion alguna anle-s de 
J^berse contignadoíel dbqóSto, el cual de-

hacerse en metálico ó en efectos de la 
^uda públifea, al tipo asignado en las dis---| 
Niciones vigentes, ó al de su cotización en 

Jlmo. S jM .Accediendo S , M. la Reina 
(O. I ) . G . )á lo solicitado por don Ramón S o 

lo á bitñi 
meses el 

4 ^ ( W i : ; ' d e «m ano -pie por Real.orden de 15 
de febrero del ano último sff uj§ otorgó para 

cx.gir por ellos mayor cantidad que la ,pte { ' i ( , M ' H ; u n o l l M a n i l ^ ¿ t ( M ) M ( 

se designe en la tarifa que al efecto tleberá ; p n r e , k , n u i n n S I M . 

0 . " ' Al terminar l;is oínas deherán 5CT 
reconocidas por el ingeniero que designe la 
Dirección general de Obras públicas, para 
que d Gobierno, visto su informe, pueda de
CLARAR que se hallan 'cumplidas todas las con
diciones de la concesión,_ . — 

7 . 1 Se otorga al concesionario la propie
dad perpetua de los terrenos pertenecientes 
al dominio público, al Estado ó pueblos in
teresados que resulten saneados por razón de 
las obras, y se hallen comprendidos en la 
región de aguas altas de dicha laguna, con 
arreglo al contrato celebrado entre estos y 
el concesionario. Disfrutará también de los 
itereclws y privilegios que para las obras de
riego están concedidos por la ley de 2 4 de 
junio de 1 8 4 9 - y demás benelicios_que á J a s _ 
obras públicas aseguran las leyes y disposi-

("CtoTiíS genérate"? T i g e ñ t é V 
8 . * La concesión caducará por la falta 

de cumplimiento de las condiciones estipula
das; en cuyo caso -cetterfr en benefició* del' 
Estado los estudios que constituyen el pro
yecto y la .cantidad, depositada: .«o .garantía, 
del cumplimiento tic esta concesión. 

practicar lo> ósfti líos d 1 rectiffeácion y en-1 
cauzamiento del rio Besosl de las rieras 
afluentes á é l , eji lapvovtncta § e Barcelona, 

| con .objeto de aprovechar sus aguas en el 
riego y utilizar los terrenos "que en la actua
lidad se halláo=¡ncuHps por causa de las in-
nundaciones; cnlendíén lose esta autoriza
ción bajo las mismas condiciones con tjue se 
otorgó la pr imit iva . " . 

' "ífe Iteal orden lo digo_á V. I. para su 
conocimiento y efectos Consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muofcos'-anos. Madrid 3 de 
marzo de 1 8 5 9 . — & - \ T T a . J S R . Direclor 
general de Obras públicas. 

-situados por encima del Canal imperial hasta 
— S i - l a caducidad procediese co3mdo~sc1m~-de'jaguar en el rio Jafenjüntend ¡endose que 

|_lút«en emj)eza(lo J a s ojbrav^l_Gobiei'no jprjoi. esta autorización no fedaderesho á que se 

? 5 > S 1 

l imo. Sr : Accediendo S . M. la Reina 
( Q r D r Gr)1it"1o solicitado por don José de 
Gama, vecino de Zaragoza, ha resuello a u 
torizarle, para que .dentro del plazo de 18 
'meses pueda verilicarllos esludios de un ca
nal d e n e g ó derivado p e r i t o EBro, que fer 
tilice los lérmiuQS tle Judelajntfemas pueblo 

la no Offiloououo w wip '.oí /;-mq übfijqoba 
le otorgue la concesión definitiva si ao se 
juzga conveniente,!'ni á indemnización de 
ningún generío por los trabajos que praftf 
•tiquei; ¡;i nru\ r.¡<.'» rdj k0jflii|p «jh y,'\j¡'j r.| ob 

De ll-al orden lo digo á V. I. para;l0£ 
efectos consiguientes. !Diosgüaixte¡á'/\j-.)l. 
muchos! aftqs. Madrid o tle marzo de 
— C o r v e r a . — S r . Director goneraJ de Obras 
públicas. . c.ic. í;1>Í i i¡ üoJ';'J1ií ¿oiibófj í ioo 

m u í n ; J I J - ¡ i • . , { :JO-rmrp T»ítt!iiiübi>UOÍí 
limo. S r . : Accediendo Sw ; B f c r > Keina 

ÚQs D. Vi.) á lo solicitado por don Mauuel 
de Uich, resiliente, en G e r o n a , ha tenido á 
bien autorizarle para tpie dentro del lernuno 
de un año pueda verilicar los estudios de un 
canal de na\egacion y riego que, alimentado 
con las aguas de los rios Munol, Muga y Ga-
lligans, desarrolle el comercio y la agr icu j -
tura en la, zona comprendida entre las vallas 
de l'igueras y Rosas, en la provincia de Ge
rona,.entendiéndose que esta autorización 0 0 
le. da derecho á i jue se lo. otorgue la qoflC^-
siondelinitiva si no se estima cttnveniento, ni 
á indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique. , 

De Real orden lo digo a V. 1. para los 
efectos cons iguiente Dios guarde, á V. I. 
muchos años. Madrid 5 do marzo de ls . : i f ) .— 
C o n e r a . — S r . Director general de Obras pú-
blicas. ífiü ; ¡í tí¿ 

lu obvtl) 'lig/ri h 'júüíTJTíiü oup v ,onioR lab 
l lmo. . .Sr .^S. M. la R e i n a ( Q . D. G. ) ha 

tenido á bien autorizar al.Dutjue. tle Villaher-
-mosa, tlon guació de Aleibar, tlon Joaq¡uJn 
tle Larrainzar y tlon Antonio de Lesam para 
verilicar los estudios de un canal de riego 
idnr\vado' del r i o A r a g o i v a o t a a imuediacÁor 
ii s dOjEscOjiprovincia (fe Zaragoza, qU&ftóíf-
tílioo.ttl. terrenoiposihle JolasGinco.y.*Ha$; 
(iuteodiendo.^e que esta automación no les 
da derecho á q u e SETESÍOLO^ue la, concesión 
definitiva si no se juzga con veniente? ni á in-
demiiizacionde ningún aéñero por los t raba-
j o í q d é p i W t q u e n . J * * 5 JXf^l ^ 

De Real orden lo digo á V. I. para su in-
&l^fehc1a 3 $ * tfáblKs « S o A á ^ e r t U W 3 1 Dios 
guarde á Y . 1. muchos años. Madrid 5 da 
marzo de 1 . ^ 9 . — C o r s e r a . - S r . Dicolor 
general dé Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GOBÉRNACl 
™<\ 

loh noipiKotp.il i. ii..W.iimi i n u l m a .a^tud 
Calncruo.- - .\<:Uociado 3 . ° — Quintas.— 

-!o< lab j ) lnoi i¿ ioe f fe^tesof j vn.. bai.p .olhJ 

El señor Ministro de la Gobernación di 
concón fecha de ho^ at'Gobernadíir dé éslJ 
provincia lo Siguiente: 

«Evento. S r . : Enterada la Reina (.pie 
Idos guarde) de la consulta promovida por 
\ . K., en 7 de diciembre último, sobre el 

.o^innA oü K8oV jjí en 

K o^it»n3. 

http://HlitoTes.de
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S E S T A S E C O 0 Í N . 
rr*ft , . l ñ , . ¿ i 'HH>i ». ''i' rn 

pwOVlDENCtAS JUBIGl'ALÉS. 
r n b Oít .Ü\ • «>¡ 

Jo de prunera instancia del distrito 
'niversidad. 

g„ |a villa de Madrid á de enero de 
...g e lámerdon Manuel KiohoO; O'aballe-
¿glaordeu de S*n» Juan de ¡lerasalen. 

^trid©ii^ lAúiüeiibi!»dir'|M«^iiíe¡ii y Juez 
ÍPIHU** •«•dlapcia d»o*fcrciipiw|,itaWen-: 
? vistos cilos autos promovidos por efos¿¿ 
^,lo^AohBiio}¡Oi)Mbi loomoiprusklunlkl de 
p i e d a d minera titulad* La'Mu'a'nesa, W 
JjjgjiVáiileite tníafr.liiltñlitaou, contra don 
. laucóte, #íto«.q un wnteclajten aittor-

^jMjy.^T^WliiílP de. k 80Qip(Uíliia$IFLC-
JJSONCS número l f i $ 3 l . i f ó l . i w ¡ t o f t e 9 , par 1 

&kaA pl^'írtte í<oáídiiw¡decüoA pasivos, 
¡¡¡soltando que dou dornas de Lafuente, 
¿poseed »r -I • las ¿uairo acciones, seüa-
i ; coi>lhs mimaos M í t i inclusive 

jp la societ 

(pWadora de ^i/ia . j| i t l^I i i í ipa , es deudor 
j j dividendos pasivos desde el 1 al 3 7 , 
¡abortantes la cantidad de 1 5 . 1 6 0 r s . , se-

, ; , ^ l i s a c i o a , q^e ocupa el folio 8 . 
Resultan lo que demandado Lnfcente, á 

0a il;> conciliación, no se presentó á la 
(debraeion del acto y que á su virtud se eii 
tibió la compettmledemanda-conlra el para 

«"declarasen amortizadas dichas accío-

uda 

íes. Sil . 
Residían lo que ¿ p e s a r d e j o s llamamien-

a ¡ichos por diferentes, veces.eo los. porió-
i,-.ale-; de estaqórte, . no se .ha presen-

Udodon Tomás do'Laífuente á contestará la 
: nanda, por lo c i tarse han seguido estos* en 

Considerando que, según el reglamento 
lela sociedad, el spejo qué no pague j a e u o 
sque j e corresponda, pierde todos los ü V 
rAOS v acciones que representa en la om-
presa.' q W I 

Considerando qwí el descubierto en que 
»balfá don Tomás de Lafuente. por la falla 
• • " , V (| (j • • • • • • • • •íj'I'.JIJIl 
.fcpago de los dividendos repartidos, se ha
lla perfectamente probado tanto por Josdor 
«meiUos presentados en autos, como por el 
cotejo que so ha hecho en los libros de la 
lociedad. q 

Visto el articulo JO de dicho reglamento 
(1533 y 1 1 9 0 de la ley de Enjuiciamiento 
ivil, su seftoriá pojr| pntc mí él Escribano del 
•mero dijo: Debía declarar y declara amor-
M a t e n favor/¡ja tyfcocScdai minera titula^ 
bLa«Milanesa>que labra la mina Hilbilitn-
H, las cuatro acciones d é l a misma, señaladas 
[orlos TIN meros 168 160 , 170 y 1 7 1 , que 
•parecen como de la propiedad de don T o -
>isd^ Lafuente, sin que á este ni á los que 
í el (Jia ó en lo sucesivo posean dichas ac~ 

ôoeŝ  les quede- derecho alguno en la <env 
Pfcsa;<en su consecuencia se autoriza á la 
*ciedad minera La Milanesa, para (pie ufi-
^ tas cuatro acciones amortizadas, pudion-
bespfedir nuevas láminas por duplicado en 

1 lío (1^ no p'Oder recoger Lis priuiiti % as, 
^eqandose á don Tomas de Lamente , en 
^ l a s costas, p r e ñ a d a s en estos autos. Y 

esta su sentencia que manda se publique 
*J°s mismos periódicos oficíales, en que se 
jjtoron las citaciones a los efectos preveni-
7 ? n la ley,.asi lo manila ,y firma su seiio-
>̂ de que yo ¿1 Escribano doy fé.—Manuel 

v>boo.—\nte mi, Pedro Clemente Marín. 

^ÍJQdo de. primera instancia del distrito 
^ - de Palacio. 

*|l 0 £ . . .ohrwUb UOl w q 5 

• voluntad dé su d u e ñ o } y por provi-
J Í C ' , A de^sefljor don Luis .Vlmcon, Juez 
^ Pnincra instancia del distrito de Palacio, 

andada del Escribano ile número don M¡-

g H e l d e l ' C a « ¥ l l o y ' \ l b a , se saca k pública 
subasta por término de 5 0 dias, tdda la po
sesión dénomiiv da de Santa Bárbara, jue 
en junto comprende 3 2 3 . b 2 7 ptés y medio 
éuadrados superficiales, y su valor total es 
de 5 . 9 4 3 . 5 1 3 r s . , cuya superficie está di 
vidida en veinte y ocho trozos, ó solares, 
dando á cada uno los correspondientes piós 
de sitio, y su valor, del modo que esplica la 
declaración dada por don Isidoro Llanos y 
don Aleio (íomez, arquitectos'(fe la Acade
mia tí#N»blcLs Artesde San Hernando, tín él 

'concepto deque no habiendo postor al todo 
(te ta posOsfou^ailmHlraÁ posituras por c a 
da uno de los 15 solares, cuyos NÚMEROS s i -
lio y valor son-teS'siguientes'. 

Solar número- 1 , contiene £ 3 . 6 * 2 pies 
cuadrados á 15 rs. uno, su valor 3 0 0 . 9 3 6 
r6ate& ''b / .edu-níi .r.» L|i T i. 'o?>l> ,<í .¿<.)u 4 

Solar número 2 , comprende 1 3 0 5 0 

• 

Sajar UÚiuero 5,.compnmde 1 2 , 4 5 0 pies 
cnadraífos á 12 rs . y 1|1<) uno, su va lor 
1 5 0 . 6 4 5 rs. 

Solar húmero 4 , comprende 1 0 . 2 7 0 pies 
cuadrado* á''41 rs . y 8|10 uno, su valor 
1 2 1 . 1 8 6 rs.. 

Solar immero 5 , comprendé 97&8 \\2 
pies cnádraitos á I I rs . y 5 (10 u n ^ u va
lor 11 i . 8 7 7 r s . 75cént imos . ' 

Solar fyjbjicro 6 , comprende 1|2 
pies cuadrados á 11 y 3 ( 1 0 uno, s u ' v a l o r 
8 9 . 1 8 5 rsl^S céntimos. 

Solar numero 7 , comprende 955S¡ pies cua
drados á W ' v 8 , 1 0 uno, su vator 1 0 5 . 1 0 4 
reales. ' ' 

S l̂a^r ruiinero 8 , comprende 8y>$6 112 
pies cuadrados á 10 y 5 ( 1 0 uno, su valor 

' 8 6 . 0 7 1 r s i ' 9 5 céntimos. 1 

Solar humero 9 , comprende ¡ & 5 7 l j 2 
pies cuadfáHos á 9 y 9\\0 uno, 'Su valor 
5 7 . 9 8 9 r s : 2 5 céntimos. 1 ' 

Solar número 10 , comprende pies 
cuadrados'A 10 rs. uno, su 'valor " 4 9 . 3 4 0 

i Se . . reales. 
Sot i r riAnero 2(J. comprende 6 ^ 3 pies 

cuadradosá 11 r s . 7| 10 uno, su valoV79.720 
rs . 8 7 céntimos. 

Solar número 2 1 . comprende 5JT72 píes 
cuadrados y 5 7 céntimos de pié á 1 ^ reales 
y 1|10 uno, su valor 5 6 . 3 0 5 reales 3 0 cén
timos. 

Solar ífVmero 2 2 , comprende 5¡}^8 pies 
íí) CÉNTIÑKH de PIÉ á ÍO reales y 5|ií) 
. su valor 5 3 . 5 5 5 rs . 19 céiUimos. 
(Jhién (Jtiísiere hacer pOstui'a a toda la 

posesión ó á los trece solares désígMdñs, ó 
á cuahjuiera de ellos, acuda ante diclio s e -

|ñor Juez y oiladaeacribania, en l a í p i e ^ é h a -
lla de manifiesto el plano y distribución del 
tcrfc?6o; Oy paca. su remate e<lá seflalado el 
día 8 de abril á las doce del medio din, en 
la andiencia de su .senaria, sita en el piso 
bajo DE la territorUddeísta capital: debiep,!,) 
'advertir que t\o SE admitirá ¡instara nUjuna 
qm no. cubrtt el ymnorle d<- tas rrs¡>rcliras 
'tafaetflhés.—.Madrid » dé marzo ¿le 1859, ' 

NOTA. Se athierle. (|'ue en los solares 
que participan de parte de la tapia, no está 
comprendido el valor^ d e í s t a , , e l cual debe
rá aumentarse' icoi^aVre^ro a f ^aloramienlo 
hecho por los ciludps Arqui tec íos .—Ca^ 
t i l lo .—8o . 

Juzgado de yrimoM instancia del distrito 
del l i a r l o . 

En la villa de Madrid, á 20 do enero de 
18fi^ii(íiii8pftor<lon Mallas Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del 
B a f M w l l o & e A l a ^ p i u t l , habiendo visto es
tos autos seguidos a instancia del señor fotí 
Aulonio Ortila.y Rolg«r , en concepto 'de 
Presidente de las sociedades mineras t itula
das Los Com(iaúejJ«s, ILos Compadres y Los 
Amigos, y en su nombre y representación 
^prftpW'Adw'.Oon.Vioelil) PÍoivs, contra los 

y 5 9 
uno, $ 

tenedores de las acciones números 7 0 , 7 3 , 
7 4 , 8 0 , 8¡1 y 8 2 de la primera; la núnfero 
7.;. ; . ' 4 . ' d e l a 7 8 , y el 1 . ° , 2 . ° y 5 . ° de 
la 8 0 , y la núm. 81 de la 2 . * y las núme
ros 7 3 , 8 0 y 81 de la 3 . " , sobre que se de
claren amortizadas, y á beneficio (le Jas res
pectivas sociedades: 

Resultando que entablada la demanda 
seeonlirio traslado de la.misma k los tene
dores de las acciones espresadas, y en aten
ción a NO sec conocido el domicilio de los 
demandados, se les mando emplazar por 
e ^ c t o s que se lijaron en los estrados l e í 
J ^ g a ¿ ) , k se insertaron en la Gaceta, Wa-

de Aviso! y Boletín Oficial de la pro
vincia, sepalaudo el término de 3 0 dias: 

Iteiultándo que trascurrido, con ésceso, 
el término] del emplazamiento no se personó 
ninguno de los poseedores de las acciones 
que \$n citadas: 

Iléíultándo que acusada la rebeldía se 
declaró PER contestado el traslado, cuyo 
proveído s|e hizo notorio en los mismos t é r 
minos iquel lo fué el e m p ^ a m j c a t ^ . 

Resultando que en aleináon á. la .'no.-com
parecencia de IQS ¿enfaldados , se mandó se 
entendierajn las diligencias sucesivas con los 
¡estrados del Tribunal, en su ausencia y re 
beldía: 

Considerando que los tenedores de las 
acciones especificadas al principio, á pesar 
de los llamamientos hechos, njo las lían pre
sentado para formalizar las transferencias y 
pagqg los dividendos: 

^jmsiderando que con arreglo á los r e -
•glai^Dnlos de las respectivas sociedades, que 
tien<& fuerza legal para los socios, y'.óon a r -
reglcpá lo j principios de justicia, procede la 
amortización de las acciones, quedando e s 
tas a^enf j i c iókle las sociedades: 

§)nsi^craudo qjie el juicio debe '.sustan
c i a r a conjlos -que áean tenedores de las a c 
cione!, orándoles por medio de los perió-
|dicosnoficfales J c o n j o ha tenido efecto, m e 
diante ignorarse quienes sean; y conside
ran -5 que en e l présente juicio no : n a sido 
neceSário la cej#brácion del de conciliación, 
llodasírez que uft es ¡conocida la residencia de 
los (Émandado?, en virtud de lo dispuesto 
en eÜpárrafo $ . ° oel ar l . 201 de la" ley de 
Enjuiciamienttírcívil, su señoría, por ante 
mí el Escribano, dijo: que debía declarar y 
declaraba amorlizzjdas, en beneficio de las 
¡respectivassociedades, las acciones que van 
enumeradas al principio, condenando en las 

mas. Asi lo proveyó, mandó y firma su se-
ñorip, mandando que en cumplimiento de lo 
d i s p u s o en el arl . l is io de la le\ cifada 
de imjuifiami<»iilo, so publique esta senten-l 
cia e n i l t t i f t ^ * « ^ í V » « , < ¿ a ; i A w j f o t y-Huir-
tin de la provincia, de (jue doy f é . — M a -
tiiuslMez de Prado. -Manuel F r a n o o ^ ^ 1 / 

Iuz,jado dr primera ^(^¡f^^^,^^^^ 
i! 

Juz,,adn de ¡(rinti.ru INSTWWIA d(\l detrito 

!OBÍDO¥n£fW>indil Ot>lh 
Por el pre¿enleviy ê » virt\id de prevalen-

cia del senorolpn Julián Martincz Y.mguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Jaézldfit primera inUu)cia del distrito del Pra-
tdo de esta capital, refrendada por el Escr i 
bano de número den iulinn Zozaya ¡ se cita 
ádon Andrés Sovelo, para que como posee
dor de las ateiones n i n u . 155 y l í m d o l a 1 

Isociedad mineraViNnevá "Rsplorhdora, compa
rezca en ^a I ^ r J l p o i a M f c l QSR«ie8ado Zozaya. 

{calle del SacrameiUo^Úui. j^), cuarto bajo, 
todos (f̂ sj ffja^ p.9;&s£v#?, < lq < l o w á ¿tosy iue^ 
diado laUtrdi;, con objeto de hacerle saber en 
forma til traslado que se J<e lu» conferidode la 
demanda,ínAerpueetapor-diclia sociedad , s o 
bre amorUzaeionde la>s referidas acciones, 
bajo apercibimiento de que n o verificándolo 
en el t.órinioo deainco dias que por último 
se le sena^, . |e nafw^ #\ perjuicio que haya 
logar.—Madrid 4 da. flftrzo; ün ¿ S 5 9 i — ^ í ¿ -

era i 
de Alcalá de Henares. 

Por el presente, y- en virtud de provi- I 
dencia dictada por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, refren
dada por el Escribano de número don T o 
nino llernandez en los aulas de testamenta
ria necesaria con motivo del fallecimiento de 
Juan Caiino Lopez,\ vecino Qjw Cuó.de^Orus^/ 
c o , prevenida á ins,t̂ QCJiS> de su acreedora 
doña María Josefa López Vázquez, vecina de 
Madrid]'Sé'cila., llama y etiíplaza t^r térmi
no de treinta días, contados desde el d6 la 
inseróíofr del piesenle, á los herederos d í í , ! ' 
dicho Juab Gancio López y L\ los de Sebas
tian López, vecino también que era de Ma^'^ 
drid, el cual parece lo fué del referido Cau-
cio, para (pie dentro de-dicho término com
parezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones, cfcn apercibimiento de que, pasado : 

sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
bava lugar .—Alcalá 'de Henares, entro 4 d e 
1 8 5 9 . — T o r i b i o Hernández.—82 

i;'.o['.K 

D I R E ( X l O ^ ' t ó í É L l í , t ) E OBRAS PÚKIRJLÍ/' 

-itoSX V». . tstií \\> ^mioHui'iUite^ atUm\K 
En virtud de lo dis$i#s¿o por Real orden 

le 2 del corriente, esta Dirección general 
hasehaladoi ol día \a del mismo á lás'^loce 
de su maaaua para la adjudicaoion; en pú
blica subasta;dedos acopios para conserva-
pioniy reparación de la carretera de Madrid 
á irun, en esta provincia de Madrid, bajo la 
cantidad d o 2 3 7 . 4 9 9 reales, 9 5 centimosvi le 

La subasta se celebrará en los lérminos-'b 
prevenidos por ta instrucción devtó d o raar-i! 
zo de 1832 en esta corle ante ta Dirección 
generalde Obras públicas, situada en ol'lo^/. 
Cid «pie ocupa el Ministerio de Komento, ha 
llándose en el mismo punto de maniliestO'({ 
para conocimiento del púbKco,"los-premi-
pu<'>los y pliegos de condiciones que han de 
regir en la contrata. 

Las proposiciones se presentarán"en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo
mar parte eneslasubasta s e i á d e 2 4 0 0 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó' bien on 
oi'ectos de la Deuda pública ál tipo qm- LO> 
OSTÁ asignado por las respectivas disposicio
NES v'?£e'rt¥és, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa c! tita anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañar
SE a cada piíégo-éÍ , Jdbcumenlo «pie acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
pftívleno la referida Instrucción. No.sé ad
mitirá proposición alguna que no mejore al 
menos en un 5 por 100 la cantidad espresa-
.la d e ^ / . í O O r s . ; 9 ? ; cents. 

En el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales,~se celebrará única
mente entren sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por 
la talada la dniceion, siendo la.primera puja 
que se haga por lo menos de oOO reales y 
quedando las demás Á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen dd 1<>0 r s . 

Madrid S de marzo de K ü ) . - K I D í ^ 
rector goneral de Obra, publicas, José l<ran-

,oi íh,up. ' V ",vui 
Modelo-de proposición, 

-AL /¡I oidny »Jup <Mi{ tv< triu\>AA\ odood 
I) . N. N., vecino de . . ' eate*afkl,. 

dtíJfeanuiKio publicado con fecha 8, <teV.oorbi> 
riente por la Dirección general. düOty'as pu
blicas y de las condiciones y reqwsHos <|ne 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación j j ife^}, 
pamciou d é l a carretera de Madrid á l.run*b 
so compromete a tomar á su cargoúftJOQf 
acopios, con estricta sujeción á los ospreaar:.; 
dos requisitos y condiciones por la (vanli-
dad de | . ' ! 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti 

http://�(rinti.ru


lijado;- |» m- > ;i lv irliondo que, será desechada 
toda propuesta en que DO se esprese deter
minadamente la'cantidad, escri la en le tra , 
poi; la quo.sQ,(compromete «I proponente .1 
*a. ejecución,1 de las obras . ) 

I ?eelia y üraia del proponenlc 
nnb ODim'jir'ib mn.ilrivaét lo toq t>i>r.í> 

AYMNTWIIKNTOS. 
*ili (iin'iimio'iilr.'f n^ilom no*> taí>¿hww oh 

Alcaldía mnstducwnal de Mejorada de 
' 1 ; 'Campo. ' 

al, B í i b o v v»m«M»V sótyJ " t * » í b í ikW fcooh 
lin virtud do la au on/.aoion concedida á 

este Ayuntamiento por Real urden de 2li de 
enurp ^ i i n o , s» -..«a leq en pública subasta 
as lonas b.«j,Ls,l"l so.o denominad» Marimar- | 

Un,, pcrU-noca-nU al coman de esta villa: el 
remate s-j vergueará ol lia 2 5 del corrióme, 
de diez áOope de su mañana, en iasa la con
sistorial de la misma. Kl pliego de condi
ciones se l idia de mauilieslo al publico en la j 
secretaria de osle Ayuntamiento. | 

lio (pie se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Mejorada "de l Campo 11 de mar/o de 
1 8 5 9 . — K | Alcalde, Juan Molinero. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Ptter-
iu l i t f » 101 to-Heal. 

I m i i ' * BdióO í̂Ml rtrh . ,lna¡•••> I&ti g •! 
Con la compílenle aulorizacionse ftubas-, 

tan «n esta villa las maderas cortadas y l a 
bradas do-22:pinos, que se hallan en los si
tios denominadas Callejón y Joya del (laño, 
en este término jurisdiccional, teniendo lugar 
el remato el (lia 2 £ del actual, do d iezá doce 
do su mañana, en las casa* consistoriales de 
la misma, bajo el pliego de condiciones (pie 
se halla de manilieslo en la secretaria de 
Ayuntamiento, haciéndose el remate por la 
cantidad de 5 2 5 r s . e n que lian sido tasadas 
por las empleados del ramo. 

Hozas f e Pucrlo-Keal 15 de marzo de 
1 8 5 9 . — E l Alcalde, Eugonio S a n / . — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Mariano Martin, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 
•' I i-ir.«¡ fil'nftiig iitfloo 'tlíl 'nafíl/aiq •> 

Veriijcado en el dia de hoy el primer r e 
mate dearrendamienlo de \aria> suertes de 
tierra para labor, perteneciente-ai común de 
vecinos de la villa de Colmenar Viejo, por 
un esquilmo, se lia señalado para que teuga 
lugar el segundo, con la mejora del 10 p o r 
1 0 0 sobre la cantidad obtenida, el dia 10 del 
actual, desde las doce del dia, en la, sala c a 
pitular de. dicha villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Colmenar Viejo 10 de marzo de I S » 9 . — 
E l Alcaide, Anlolin Morando.—-De su orden, 
José M. Saldiasde. Lujan, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Cliu-

El Ayuntamiento conslilucional de esta 
villa, autorizado por el Exorno. S r . Gober
nador de esta provincia, anímelo para el dia 
4 del corriente la subasta de \±\ pinos que 
existen en esta jurisdicción y sitio de las Ca
ñadillas, Cordillera de hoya grande y Hom
bría del bosquecillo, en cuyo día no tuvo 
efecto por falta do licitadores; y habiéndose 
hecho postura en 1 7 9 5 r s . , que cubre la ta 
sación, se ha señalado para su remate el 19 
del corriente, á las doce de su mañana, y la 
clase de pinos son: 3 de medías varas, 0 con 
pies y cuartos, l o con tercia, C con vigue
ta, 2 2 con medias viguetas, 6 con maderos 
de a 6 , 4 con maderos de á S , uno- con m e 
dio madero, 5 con trozas de alfanjias, 10 
con trozas de ripia, 2 0 inmaderábles, y 2 0 
piopollos. 

Robledo de Chávela 7 de marzo de 1 8 5 9 . 
— E l Alcalde, Felipe Bernaldo de Quirds 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

•i'. (Ir tail'ilt 7 f»MiHí(ll ¡o^oVolij ol í*i/-. .-111 
De los parles remitidos en este dia por 

'la Inlervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
arlículos de consumo, resulta lo siguiente: 

r ' . | Y - ,'YI !<>{. ••;( "i | I 
¡Cnlrado por las puertas en el dia de hoy. 

1451 fanecas de trigo. 
4 5 0 1 arrobas de harina de id 
•i 2011 libras de pan cocido. 

1 3 4 3 0 arrobas de carbón. 
8 8 v a c a s , que componen 5 6 . 0 5 0 

libras de peso. 
. V I |.393 carneros, que hacen 9 2 3 1 li

bras de peso. 
2 0 2 cerdos degollados. 

I -o'iéoq oíhoo o n p inr.q . o l a ' o < >.*níai/. í a > t i . 

Vrecios.de arliculos{(d por mayor y menor 
1 e n e l d i a de hoy. 

Carne de vaca, de 5 2 á 5 4 rs . 
do 2 0 á 2 2 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 2 2 cuartosHbra. 
ídem de ternera, de 6 8 á 8 6 rs . arroba, y 
1 de 5 4 á 42 cuartos l ibra, 
ídem de cerdo, de 8 6 á 9 2 rs . a n o b a . 
Tocino aflejo, d e . 9 0 á 9 9 rs . a r roba ,y de 

5 6 á 4 0 cuartos l ibra. 
I Jem fresco.,, -de=34 á 5 6 cuartos libra, 
ídem ett.canal, de 9 0 á 9 6 rs . arroba. 
Lomo, á 4 2 cuartss l ibra. 

Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 1 9 0 
á o i cuartos libra. 

Aceite, de 6 0 á 6 2 rs . arroba, y de 18 á 2 0 
cuartos libra. 

Vino, de 3p í'i ."(i rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de flqs libiíts de 12 ¡1 1 1 cuartos, 
(iariían/.os, de :>2 á 4 2 rs. arroba, y de Üi 

.1 l(» cuartos libra. 
Judias, de si ¡1 ¿fO rs. arroba, y de. 8 á 12 

cuartos libra. ( 
Arroz, de 5 0 á 5 4 rs . arroba, y de . lOá 14 

cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 1 8 rs, arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

s-u, h aiiii ih 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5 5 á 5 9 rs . arroba, y de 19 á 2 1 

cuartos libra, 
'atalas, de 6 k 7 1(2 rs . arroba, y de 2 i r2 

á 5 l i 2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada; de 31 ip2 á 3 4 rs . fanega. 
Algarroba, á 4 6 rs. id. 

Fanegas, , Rs. vn. 
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Quedan por vender sobre 1 9 6 5 . 

lo u Precio máximo 61 1|2 
Ídem mínimo 5 2 
ídem medio 5 5 , 9 8 

Lo que se avisa al público para su inte-

Madrid 13 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización r/eM2 de marzo de 1 8 5 9 , á las 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 1 0 0 consolidado, no pu
blicado, 4 1 - 6 5 y 6 0 c . | 

ídem del 5 por 1 0 0 diferido, publicado, 
5 0 - 9 0 . 

Material del Tesoro no preferente con ¡n-
terés, no publicado 7 2 d 

j } Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 1 9 - 5 0 .d. 

ídem de segunda id. , id. , 12 . 
ídem del personal, id . , 1 0 - 4 5 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de ! . * 

d e a b i U d e 1 8 5 0 d e a 4 0 0 0 r s . , 0 ^ 
anual, id- , V*^ ' r ' 1 '¿V<T 1 0 0 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 4 d. 
ídem de i . ° de junio de 1 8 5 1 , de á ¿un, 

reales, id . , 9 1 - 5 0 d. ^ 

l l k : m d e M d , agosto de.1852, d e 

reatos; ul. 
ídem de I . * de ju 10 de 18o(., d e 4 ^ -

n'.ilc>, id. , S6,p^ 

Accionas de- obras públicas (| c 1 
i;ihi «|. 

1 
julio de 1 8 3 8 idem 8 5 d 

Ídem del Canal; de Isabel I I , de a 100* 
reales, 8 por 1 0 0 anual, no publicado, i o ¿ 
5 0 . d . 

ídem del ierro-carril de Barcelona 4 2a, 
ragoza, i d . , ¡ 8 0 - 7 5 d. 

ídem del de-Alar á Santander, id., 8 0 . 
ídem del Banco de España, id . , 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de 

Juan de Alcaraz, id. , 5 5 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Londres.á 9 0 dias fecha, 5 0 - 3 5 p. 
París á 8 dias vista, 3 - 2 5 . d. 

Plazas del reino. 
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Albacete I l 4 
Alicante. . . . . . ; . . 3 j 8 
A l m e r í a . . . . . . . . I l 2 
Avila » 
Badajoz I l 2 
Barcelona » 
Bilbao,. » 
Burgos ! par. 
Cáceres. I d . 
Cádiz l | 8 d . 
Castellón » 
Ciudad-Real u » 
Córdoba.. . . . . . i\i p. 
C o r o n a ! W . L N 

Cuéncal ¡ . . . 
Gerona 
Granada.. . . . 
üuadalajara. . . 
Huejva 
Huesca 
Jaén . . . : . . I 
León. , 
Lérida 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga . 
Murcia. . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Falencia. 
Pamplona. 
Pontevedra 
Salamanca. 
San v.bastian. . . . 
Santander I j 4 d. 
Santiago 5|í p. 
Segovia par. p 
Sevilla. . . . . . . 1|8 d. 
Soria 3|4 p. 
Tarragona 1|4 
6 r » e » 

Valladolid. . V . . ' ' l ' Í T d 
Vi lor ia . m í l , í '-!'•[. . . » < I j2 d 
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Benericio. 

5(8 p. 
1|4 d. 
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Zamora. 
Zaragoza 

I 'Míjáldta 
«Jilp ! 
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3 | 4 r i . ' 
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BOLSA DE pAÜIS. 

Marzo 14 de ISoO. 

F.'ii-lus íríJiicese?. 

por 1 0 0 . . . . 0 8 . 
4 1(2 por 1 0 0 . . . . 9 4 - 7 5 . 

Españoles. 

o por 1 0 0 interior.. . 4 0 
5 por 1 0 0 diferido. . . 2 9 1|2 

Consolidados. . . . . . . . 9 5 7i8 á 0 

P.biTbh-, 1). li'sx \\r¡>Mft ÍIai.ci' 

] ,\.yrenta del mismn. Ave-María, 
^ M \ » R I D : - 1 8 5 á . 
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